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MANIFIESTO 1º DE MAYO
DÍA INTERNACIONAL DE LOS TRABAJADORES

Conmemoramos el 139 aniversario histórico del 1º de mayo de 1884, Día
Internacional de los Trabajadores, honrando la memoria de todos aquellos que a lo largo
de la historia han ofrendado su vida por la defensa de los derechos laborales, salariales,
conquistas sindicales y mejores condiciones de vida, en ese entonces la lucha social
obrera era por la exigencia de la jornada laboral de ocho horas de trabajo y el aumento
de los salarios.

En la actualidad, por todo el mundo se escuchan voces de protesta que denuncian
la precarización laboral; como la manifestación de millones de trabajadores contra la
reforma a pensiones en Francia además de movilizaciones en Uruguay y Costa Rica, así
como el despido de trabajadores del SUTNOTIMEX y SITIMTA en México por mencionar
algunas. Estos hechos, nos muestran un panorama de inestabilidad laboral y económica
que provoca el capitalismo como sistema de explotación y opresión.

En los últimos años, han perfeccionado su sistema laboral recurriendo cada vez
más a los avances tecnológicos para suplir conocimiento y mano de obra humana por
entes robotizados que dejan en la calle a millones de trabajadores, con ello, se evitan el
pago de salarios, seguridad social, jubilaciones y pensiones.

Los diferentes resultados de las gestiones gubernamentales en México y América
Latina comandadas por la clase política liberal progresista, muestran que no tienen la
menor disposición para emprender reformas y cambios de fondo que rompan con el
carácter oligárquico y proimperialista del Régimen Político y del Estado. En México, las
reformas neoliberales instrumentadas por los gobiernos del PRIAN continúan vigentes
bajo el nuevo modelo que se define a si mismo como “humanista y democrático, austero,
anticorrupto y progresista”, encabezado por Andrés Manuel López Obrador y la
autodenominada 4T. Discurso que se vende a los pueblos para aceptar el despido de
millones de trabajadores, saqueo y explotación, como la más reciente iniciativa turnada
por el presidente de la república a la cámara de diputados para desaparecer 18
dependencias entre ellas la Dirección General de Educación Indígena (DGEI).
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Para poner en marcha toda intención perversa, desarticulan las
resistencias sociales y populares para doblegar a la clase trabajadora quedando pocos
espacios de resistencia y lucha contra las imposiciones como el nuevo tratado entre
Estados Unidos, Canadá y México (T-MEC), acordado en complicidad con los dirigentes
sindicales que se doblegan ante las prebendas que reciben por parte del gobierno y
empresarios del país.

Luchamos para forjar el referente que necesitamos con las organizaciones
sociales, sindicales, populares, estudiantiles y campesinas que nos fortalezcan como
movimiento para lograr la democratización del país. En tal virtud, los trabajadores de la
educación en resistencia contra las imposiciones del neoliberalismo en alianza con los
sectores populares, obreros, sindicales, estudiantiles y campesinos.

Rechazamos las reformas neoliberales y condenamos todo tipo de abusos,
atropellos y represión contra los trabajadores del país, por lo que:

MANIFESTAMOS:

1. Nuestro rechazo a las reformas neoliberales que explotan y despojan a los
pueblos de su territorio, de sus bienes y a los trabajadores del pais.

2. Nuestro rechazo a la reforma laboral 2019 impuesta por AMLO que afecta a
millones de trabajadores y que pretende desaparecer a los sindicatos como un
derecho a la organización en defensa de los derechos laborales.

3. Nuestro rechazo a la agresión que enfrentan los trabajadores afectados por
despidos injustificados, recortes de personal, desaparición de fuentes de empleo y
precarización laboral.

4. Nuestra exigencia por mejores condiciones laborales que garanticen salarios
justos, seguridad social y una menor jornada laboral.

5. Nuestro repudio a la reforma educativa de AMLO por lacerar los derechos
laborales, administrativos, económicos y sindicales de los trabajadores de la
educación por lo que exigimos su abrogación.

6. Trato digno a los trabajadores de la educación.
7. Que el presidente de la república atienda y resuelva las demandas históricas y
actuales de los trabajadores de la educación.
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8. La solución al problema que enfrentan los trabajadores del
SUTNOTIMEX y el SITIMTA garantizandoles sus derechos laborales, salariales,
de seguridad social y la existencia de su institución.

9. Alto a la agresión que sufren miles de trabajadores aglutinados en organizaciones
campesinas, sindicales, obreras, burocratas del país y exigimos solución
inmediata a sus demandas.

10. Justicia a los compañer@s asesinados y reprimidos, castigo a los culpables
materiales e intelectuales, reparación integral de los daños, liberación de los
presos políticos, cierre de los procesos judiciales, carpetas de investigación y
restitución de sus derechos.

11. Democracia sindical real, justa y profunda, así como respeto y reconocimiento a
las estructuras de la CNTE elegidas en nuestros procesos democráticos.

12. Nuestro rechazo a las reformas de la Ley del ISSSTE e IMSS por afectar los
derechos de los trabajadores activos y jubilados.

13. La exigencia del regreso al régimen solidario de pensiones de todos los
trabajadores.

14. Atención y trato digno a los jubilados y pensionados agredidos en el pago de
pensiones. Supresión de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) de toda la
seguridad social (préstamos, créditos hipotecarios, pensiones etc).

15. Alto a la represión de las protestas sociales por parte de las fuerzas represivas del
Estado.

16. Se aumente el salario por encima de la inflación y rechazo al alza de precio de la
canasta básica que afecta a la población trabajadora.

17. Nuestro rechazo a la iniciativa presentada por AMLO al Congreso de la Unión
para la desaparición de las 18 dependencias federales, entre ellas la Dirección
General de Educación Indígena.

18. Nuestra exigencia por la presentacion con vida de los 43 estudiantes de
Ayotzinapa, justicia a los familiares y castigo a los responsables materiales e
intelectuales.

19. Justicia a los familiares de los caidos el 19 de junio de 2016 y castigo a los
culpables por el crimen de lesa humanidad en Asunción Nochixtlán, Oaxaca.

20. La reinstalación inmediata de los trabajadores de la educación cesados de
manera injustificada.
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21. La reinserción laboral de las y los trabajadores despedidos del
SME, su reafiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social y el detenimiento a
las demandas penales de la CFE en contra de su Dirección Sindical.

PRIMERO DE MAYO COMBATIVO Y UNITARIO, ¡LA LUCHA SIGUE!

¡VIVA LA JUSTA LUCHA DE LOS TRABAJADORES DE LOS SECTORES
SOCIALES!

¡VIVAN TODOS LOS MÁRTIRES QUE HAN DADO LA VIDA POR LA DEFENSA DE
LOS DERECHOS LABORALES!

¡VIVA LA CLASE TRABAJADORA MUNDIAL!
¡VIVAN LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN EN EL PAÍS!

¡VIVA LA COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN!
¡VIVA MÉXICO!

UNIDOS Y ORGANIZADOS, ¡VENCEREMOS!
¡GOBIERNE QUIEN GOBIERNE, LOS DERECHOS SE DEFIENDEN!

COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN

Ciudad de Mexico, 01 de mayo de 2023.
Día Intencional de los Trabajadores.




